
 
 
 
 
 
 

 

N°_026 
 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 
 

Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de 
Administración del Aseguramiento y Subdirección de Garantía del Aseguramiento, mediante oficio con radicado No. 2025-
IE-52849 del 30/12/2025 - Vigencia 2026, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la 
siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

012-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud- 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, para la gestión de la 
implementación y seguimiento del Modelo de Atención en Salud de Bogotá 
D.C. en las Entidades de Salud del Régimen Exceptuado. 

X     

2 

015-023100_0203_8124 Prestar los servicios profesionales especializados 
en la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando las acciones 
administrativas para autorización de servicios de salud electivos, las 
relacionadas con el proceso de referencia y contrarreferencia de pacientes. 

    X 

3 

016-023100_0203_8124 Prestar los servicios como apoyo administrativo en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando actividades 
de apoyo en los procesos de promoción de la afiliación y orientación de la 
población en los temas de aseguramiento salud en Bogotá Distrito Capital. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

4 

130-023200_0203_8124 Prestar los servicios como apoyo administrativo en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, desarrollando actividades de 
apoyo administrativo derivadas de las acciones en la gestión de tutela a 
cargo de la dependencia. 

    X 

5 

017-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, para apoyar la verificación de requisitos técnicos y 
financieros de la facturación de prestadores y lo relacionado con la auditoría 
de cuentas medicas de los servicios de salud prestados a la población no 
asegurada 

X     

6 

018-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, para apoyar la verificación de requisitos técnicos y 
financieros de la facturación de prestadores y lo relacionado con la auditoría 
de cuentas medicas de los servicios de salud prestados a la población no 
asegurada 

    X 

7 

019-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud- Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento en la gestión, trámite, seguimiento, respuesta y cierre del 
proceso de atención de Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes. 

    X 

8 

020-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud- Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento en la gestión, trámite, seguimiento, respuesta y cierre del 
proceso de atención de Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes. 

    X 

9 

021-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C., con enfoque de gestión 
de riesgo. 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

10 

022-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

11 

023-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

12 

024-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

13 

025-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

14 

026-023200_0203_8124 Prestar servicios como apoyo administrativo en la 
Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, apoyando las actividades 
relacionadas con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

15 

027-023100_0203_8124 Prestar los servicios profesionales especializados 
en la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando las acciones 
de auditoría de la prestación de servicios de salud a la población que se 
encuentra bajo la responsabilidad del Fondo Financiero Distrital de Salud en 
las IPS de la ciudad de Bogotá. 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

16 

028-023100_0203_8124 Prestar los servicios profesionales especializados 
en la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando las acciones 
de auditoría de la prestación de servicios de salud a la población que se 
encuentra bajo la responsabilidad del Fondo Financiero Distrital de Salud en 
las IPS de la ciudad de Bogotá. 

    X 

17 

029-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, para realizar el seguimiento 
técnico a la ejecución de los contratos de prestación de servicios de salud. 

    X 

18 

030-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, en el apoyo y orientación con la gestión del riesgo 
individual en salud contempladas en el marco del Aseguramiento a la 
población que reside en el D.C. 

    X 

19 

031-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, en el apoyo y orientación con la gestión del riesgo 
individual en salud contempladas en el marco del Aseguramiento a la 
población que reside en el D.C. 

    X 

20 

032-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, en el apoyo y orientación con la gestión del riesgo 
individual en salud contempladas en el marco del Aseguramiento a la 
población que reside en el D.C. 

    X 

21 

033-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, en el apoyo y orientación con la gestión del riesgo 
individual en salud contempladas en el marco del Aseguramiento a la 
población que reside en el D.C. 

    X 

22 

131-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, en el apoyo y orientación con la gestión del riesgo 
individual en salud contempladas en el marco del Aseguramiento a la 
población que reside en el D.C. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

23 

132-023100_0203_8124 Prestar servicios como Tecnólogo en la Dirección 
de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de 
Administración del Aseguramiento, para realizar las actividades 
administrativas y de gestión documental del proceso contractual y post 
contractual a cargo de la Dirección. 

    X 

24 

122-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el 
apoyo en las actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento 
en Salud en el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá 
D.C. 

X     

25 

123-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el 
apoyo en las actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento 
en Salud en el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá 
D.C. 

X     

26 

124-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el 
apoyo en las actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento 
en Salud en el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá 
D.C. 

X     

27 

125-023000_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el apoyo en las 
actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento en Salud en 
el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá D.C. 

    X 

28 

126-023000_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el apoyo en las 
actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento en Salud en 
el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá D.C. 

    X 

29 

127-023000_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, para el apoyo en las 
actividades relacionados con el seguimiento al Aseguramiento en Salud en 
el marco del Modelo en Atención en Salud en Salud de Bogotá D.C. 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

30 

128-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento como referente de cuentas 
medicas en las actividades relacionadas con auditoría, glosas y 
conciliaciones de facturas por prestación de servicios de salud. 

    X 

31 

129-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud- 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, para la gestión de la 
implementación y seguimiento del Modelo de Atención en Salud de Bogotá 
D.C. en las Entidades de Salud del Régimen Exceptuado. 

X     

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los siete (07) días del mes de enero de 2026, en cumplimiento del 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 

 
Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
Reviso: Freddy Barrera Díaz    


